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Asunción, 09 de agosto de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11021 

DICTAMEN Nº 30 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración que 

“DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA DECIMOSÉPTIMA ‘FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO 

DEL PARAGUAY – FITPAR 2022”, presentado por el senador Patrick Kemper. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

      

       CARLOS FILIZZOLA                                                     JOSÉ LEDESMA 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 
 

                                                 

ANTONIO BARRIOS                                                                                                 PATRICK KEMPER 
 
 
 
 
 
           

                                                                     ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA DECIMOSÉPTIMA ‘FERIA INTERNACIONAL DE 

TURISMO DEL PARAGUAY – FITPAR 2022. 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. De interés Nacional la Decimoséptima "Feria internacional de Turismo 

del Paraguay - FITPAR 2022", a llevarse a cabo los días 11 y 12 de noviembre del 

año en curso. 

 

ARTÍCULO 2º. Exhortar al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas que correspondan 

para dar cumplimiento a lo declarado por la Honorable Cámara de Senadores. 

 

ARTÍCULO 3º. Remitir copia de la presente Declaración al Ministerio de Industria y 

Comercio (M.l.C.) y la Secretaria Nacional de Turismo (SENATUR), para su toma 

de razón a los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO 4º. De forma. 

 


